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8ÍPIITACI0K PROVINCIAL
La Éxcma. Diputación de Bur- 

gos, en sesión celebrada el día 28 
de octubre último, tomó en consi
deración los siguientes proyectos:

l.o.—Acondicionamiento de firme 
bituminoso en el camino vecinal 
de «Castrillo de Ríopisuerga a la 
carretera de Ventosa a Melgar», 
con un presupuesto de contrata de 
1.704.706 pesetas.

2P—Acondicionamiento de firme 
bituminoso en el camino vecinal 
de «BU-V-1.011 de Santa María del 
Campo por Villaverde Mogina a 
N-620», con un presupuesto de con
trata de 6.880.333 pesetas.

3.O—Acondicionamiento de firme 
bituminoso en el camino vecinal 
de «Sotresgudo al término de Rez- 
mondo», con un presupuesto de 
9.025.821 pesetas.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 288 de la Ley de Ré
gimen Local, se exponen al público 
citados proyectos por un plazo de 
Quince días hábiles, con objeto de 
Que puedan presentarse reclama
ciones por término de otros 15 
días, transcurridos éstos resolve
rá la Corporación sobre los pro
yectos y reclamaciones presenta
das en su. caso, y si no las hubiere 

• quedarán definitivamente aproba
dos los proyectos mencionados.

Burgos, 12 de noviembre de 1975. 
El Presidente, Pedro Capazo Car
nicero.—El Secretario, Julián Agut 
Fernández Villa.

Providencias Judiciales
Burgos

D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en autos de 
quiebra de la Sociedad Española 
de Seda Artificial, S.A., de Burgos 
(Sesa), seguidos en este Juzgado 
al ñúmero 104 de 1967, en la pieza 
separada de cuentas de adminis
tración de la Sindicatura de la 
quiebra, por resolución de esta fe
cha, he acordado convocar a Junta 
General de los acreedores de di
cha Sociedad que conserven inte
rés y voz en la quiebra, y a la 
Sociedad quebrada, para exámeh 
y deliberación sobre la aprobación 
de las cuentas finales de la Sindi- 
cadura, señalando para su celebra
ción, las diez horas del día 10 de 
diciembre próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sirviendo 
la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, de citación en forma legal a 
dichos acreedores y Sociedad que
brada.

Dado en Burgos, a 11 de noviem
bre de 1975.—El Magistrado-Juez, 
José María Azpeurrutia Moreno.— 
El Secretario, Joaquín Juárez.

5.225.-495,00

D. Gabriel del Val Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia número tres de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que, por resolución 
de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo núm. 203 de 1975, 
seguidos en este Juzgado a instan
cia de Agrícola Castilla S. A., (Agri

osa), de Burgos, contra dona Ra
mona Arce Canduela, don Calixto 
Marijón Arce, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez1, 
término de ocho días, y precio de 
tasación, los bienes que a conti
nuación se relacionan:

7.000 kilos de patatas; 5.000 ki
los de «Hería» y 2.000 kilos de «De- 
sirée», valorados en la cantidad 
de 49.000 pesetas.

Para el acto del remate, se han 
señalado las doce horas del día 
tres de diciembre próximo, en lá 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

1° Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores, 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual 
al diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. ° Que no se admitirán pos
turas que no Cubran las dos terce
ras partes del avaluó de los bienes 
que se subastan, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

3. ° Que los bienes embargados ‘ 
se encuentran en poder de los de
mandados, vecinos de Sargentea 
de la Lora.

Dado en Burgos, a 6 de noviem
bre de 1975.—El Magistrado-Juez, 
Gabriel del Val Rodríguez.—El Se
cretario, (ilegible).

5.215.-741,00

D. Gabriel del Val Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia número tres de Burgos y 
su partido, '

Hago saber: Que por resolución 
de está fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo 49/75, seguido' a
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instancia de la Compañía Española 
ae Motores Deutz Otto Legítimo 
8. A., de Madrid, contra don Amos 
Herbosa Gareía, de Cilleruelo de 
Bezana y don Clemente Sáiz Ruiz, 
de igual domicilio, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado sa
car a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y pre
cio de tasación el bien que a con
tinuación se relaciona:
i Una pala excavadora-cargadora, 
modelo F-4-L-514, de 90 H. P., va
lorada en 65.000 pesetas.

Para el acto del remate, se han 
señalado las doce horas del día 
17 de diciembre próximo, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores:
I l.° Que para tomar parte en la 
subasta, deb eran los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al. 
diez por ciento del valor del bien, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2P Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del bien que 
se subasta, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a' un ter
cero.

3.° Que el bien embargado se 
encuentra en poder del demanda
do don Amos Herbosa García.

Dado en Burgos, a 7 de noviem
bre de 1975.—El Magistrado Juez, 
Gabriel del Val Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible).

5.203.-711,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
. Juez Municipal número uno de

Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que en este Juzgado penden ac
tuaciones de proceso de cognición, 
número 159 de 1975, sobre resolu
ción de contrato de arrendamien
to urbano, cuantía 4.500 pesetas, 
instado por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad del Círculo Cató
lico de Obreros de Burgos, domi
ciliada en esta ciudad, calle Mi
randa, 5, que litiga en concepto de 
pobre, representada por el, Procu
rador don Juan Cobo de Guzmán 
Ayllón y dirigida por el Letrado 
don José María Codón Fernández, 
contra doña María Milagros Fer
nández Tudanca, mayor de edad, 
viuda, sus labores, cuyos últimos 
domicilios los tuvo en esta ciu
dad, calle Tinte, 17, entresuelo, iz
quierda, y en Madrid de Cadere-

chas (Burgos), en la actualidad en 
ignorado paradero.

En dicho procedimiento, me
diante providencia de este día. he 
acordado, entre otros particulares, 
emplazar por medio de la presen
te a la demandada, doña María 
Milagros Fernández Tudanca, an
tes circunstanciada, para que en 
el improrrogable término de seis 
días hábiles, se persone en los au
tos, por escrito e intervención de 
Letrado, bajo apercibimiento que 
de no hácerlo será declarada en 
rebeldía, parándola los perjuicios 
a que en derecho hubiere lugar, 
y enterándola de qüe en el supues
to de personarse la serán concedi
dos, otros tres días, asimismo há
biles, para contestar a la deman
da, y que al efecto la serán entre
gadas las prevenidas copias de la 
demanda, de los dec u m e n t o s 
acompañados a ella y de las re-, 
soluciones dictadas hasta enton
ces al notificarle la resolución en 
que se le tenga por personada.’

Y para que sirva de emplaza
miento a la demandada expido el 
presente, para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
en Burgos, a 7 de noviembre de 
1975. — El Juez, Manuel Mateos 
Santamaría.—El Secretario, (ilegi
ble). 5.216.-888,00

Aranda de Duero
Don José Luis de Pedro Mimbrero, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramita expediente de de
claración de herederos abintestato 
número 124 de 1975, por falleci
miento de don Luis Alvarez Al- 
varez, que falleció el día 22 de abril 
de 1975, sin haber otorgado tes
tamento, en estado de soltero, sin 
dejar descendientes, habiéndole 
premuerto sus padres, y siendo re
clamada la herencia por sus her
manos de doble vinculo. Francisca, 
Mariano, Domingo-Anselmo y Jo
sé Alvarez Alvarez; y por medio 
del presente se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días.

Dado en Aranda de Duero, a 24 
de octubre de 1975. — El Juez, José 
Luis de Pedro Mimbrero. — El Se
cretario, (ilegible).

5217. — 402,00

Cédula de notificación 
y empla-amiento

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
esta villa y su partido en provi
dencia dictada en el día de hoy 
en autos de juicio de menor cuan
tía número 133 de 1975, seguidos 
a instancia de don Javier Lapedri- 
za Hualde, mayor de edad, soltero, 
vecino de Azagra (Navarra), con
tra don Alejandro Parreño Ven- 
drel, mayor de edad y vecino de 
Hospitalet, y contra la Compañía 
de Seguros Hércules Hispano. S. A„ 
con domicilio en Madrid, y contra 
los herederos desconocidos de don 
Jesús Fernández Rodríguez, por 
medio de la presente se emplaza 
a los expresados herederos desco
nocidos de don Jesús Fernández 
Rodríguez a fin de que dentro del 
término de nueve dias comparez
can en los autos arriba expresa
dos, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho 

Dado en Aranda de Duero, a 5 
de noviembre de 1975. — El Secre
tario Judicial, (ilegible).

5275. — 489,00

Castro) eriz
Cédula de notificación y 

requisitoria
En el juicio de faltas número 

78/75, sobre imprudencia con da
ños, se ha practicado tasación de 
costas cuyo total importe asciende 
a la cantidad de 30.933 pesetas, que 
son a cargo del condenado a su pa
go, Alves Pompeu Dos Santos, de 
29 años, casado, obrero y residen
te en Saut du Broc, 88550 Pouxeux 
(Francia).

Y para que sirva de notificación 
y vista por tres días de dicha ta
sación al referido condenado, así 
como de requisitoria a todas las , 
Autoridades para que procedan a 
su busca, captura y puesta a dis
posición de este Juzgado, se expi
de la presente en Castroj eriz, a 7 
de noviembre de 1975.—El Juez Co
marcal, (ilegible).— El Secretario, 
Pedro Alonso.

jffiiDiaos oneiHLES
AVÜITAMlEm HE BUREOS

Habiendo solicitado don Ama
dor Herrero Temiño, la devolución
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de la fianza depositada con motivo 
de las obras de derribo de la ca
sa número 25 de Ia calle del Car
denal Segura.

Se anuncia al público que du
rante un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse reclam aciones por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por ra
zón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de. conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 20 de octubre de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El teniente de 
Alcalde, R. Cardona.
I 5.040.-511,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

i Por don Luis Amáiz de la Fuen
te, se ha solicitado licencia para 
la instalación de un taller de cha- 
pistefía, ubicado en la calle del 
(Río, núm. 15, bajó, de esta ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez dias, a contar 
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Industria de este Ayuntamien
to, d on d e podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el 
indicado plazo.
i Miranda de Ebro, 31 de octubre 
de 1975.—El Alcalde, Isaac Rubio.

5.270.-480,00

Ayuntamiento de Salas de 
los Infantes

A los efectos de lo determinado 
en el art. 30 del Reglamento de 30 
noviembre 1961 y demás disposicio
nes complementarias, se hace saber 
que el vecino don Antonio Melgui- 
zo Povedano, ha solicitado licen

cia para instalar una explotación 
de 12 conejas de cria, en la calle 
José Martínez de esta ciudad de 
Salas de los Infantes.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez dias, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Salas de los Infantes, 10 de no
viembre de 1975. —El Alcalde, Ju
lián Ruiz Molinero.

5304. — 330,00

Ayuntamiento de Castrovido
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955), las Cuentas 
Generales de Presupuestos y de 
Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio de 
1974, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Castrovidó, a 31 de octubre de 
1975. El Alcalde, Darío Arribas.

Ayuntamiento de Sargentea 
de la Lora

Instruido expediente de habili
tación de crédito dentro del pre
supuesto ordinario vigente con 
aplicación al superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformidad 
con el articulo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955X

Sargentos de la Lora, 10 de no
viembre de 1975—El Alcalde, José 
Luis Gallo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Tubilla del Agua y Albillos.

Ayuntamiento de San Mamés 
de Burgos

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 8 del actual, acordó por una
nimidad aprobar el proyecto de 
las obras de depuración de aguas 
residuales procedentes del vertido 
del abastecimiento público, redac
tado por el Hmo. Sr. Ingeniero 
don Miguel Bronchalo de la Vega, 
por un importe de 979.002,31 pe
setas.
, Él vertido de aguas residuales 

se verificará por medio de emisario 
al rio ATlanzón, adoptándose el 
sistema unitario, disponiendo de 
emisario con dos pozos de depu
ración y demás será efectuado so
bre lecho de grava, etcétera, con
forme a dicho proyecto.

El caudal del vertido es del or
den de 0,50 litros/segundo.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para que 
dentro del plazo de treinta dias 
pueda ser examinado el referido 
proyecto en la Secretaría munici
pal, durante las horas hábiles de 
despacho, de 10 a las 14, durante 
el cual podrán presentar cuantas 
reclamaciones estimen legales, a 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces y disposi
ciones de aplicación, pues transcu
rrido el mismo no-serán admiti
das.

San Mamés de Burgos, 9 de no
viembre de 1975. —El Alcalde, Dio
nisio Alvarez.

Junta administrativa de 
Hoz de Valdivielso

Para general conocimiento se 
hace público que esta Junta Admi
nistrativa, ha tomado acuerdo de 
instruir expediente para proceder, 
si así se autoriza por el Ministerio 
de la Gobernación a la enajena
ción pública de las siguientes fin
cas urbanas.

Edificio que fue destinado a an
tigua escuela, formado de planta 
baja y vivienda que asimismo se
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destinó para los señores Maestros, 
formada por planta baja, piso y 
desván, ambas desafectadas del 
servicio público, al que se las des
tinaba por resolución de tres dé 
diciembre de 1974 del Ministerio 
de Educación y Ciencia, las cuales 
se hallan ubicadas en el casco ur
bano de Hoz de Valdivielso.

Cuantas personas naturales o 
jurídicas se encuentran interesa
das, pueden efectuar las alegacio
nes que estimen procedentes ante 
esta Junta Administrativa sobre la 
proyectada petición de autoriza
ción para enajenación, en el plazo 
de 15 días hábiles, contados'a par
tir de la fecha de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Hoz de Valdivielso, 6 de noviem
bre de 1975. — El Presidente, Ma
nuel García.

Subastas $ eoncnrsos
RESOLUCION del Ayuntamiento 

de Frías (Burgos) -por la que se 
anuncia subasta para contratar 
las obras de y alimentación de 
las calles del Castillo, Plaza del 
Ayuntamiento, y calle de Don 
Obdulio Fernández, de esta ciu
dad de Frías.
1. ° Objeto del contrato: Las 

obras de pavimentación de las ca
nes del Castillo, Plaza del Ayun
tamiento y calle de Don Obdulio 
Fernández.

2. ° Tipo de licitación: 1.516.746 
pesetas.

3;° Plazo: La obra estará ter
minada en el • plazo de cinco me
ses.

4. ° Pagos: Se realizará por cer
tificación de obra, existiendo cré
dito suficiente en el presupuesto 
extraordinario aprobado al efecto.

5. ° Proyecto y pliego de condi
ciones: Estarán de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, en las horas de oficina.

6. ° Garantía provisíoñái: Nece
saria para participar en la subas
ta por un importe de 45.502 ptas.

7. ° Garantía definitiva: Que 
prestará el adjudicatario por un 
importe equivalente al 5 % del im
porte de la adjudicación definitiva.

8. ° Presentación de plicas: En 
la Secretaria del Ayuntamiento en 
horas de oficina, hasta el día an
terior al señalado para la apertu
ra de plicas.

9. ° Apertura de plicas: Tendrá 
lugar el día siguiente hábil des
pués de haber transcurrido vein
te dias hábiles desde su publica
ción en el «Boletín Oficial del Es
tado», y hora de las trece, en el 
salón de sesiones de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto, o 
quienes legalmente les sustituyan.,

10. Modelo de proposición: Las 
proposiciones se reintegrarán con
forme a la Ley del Timbre y Orde
nanza Municipal y de acuerdo con 
el siguiente modelo: Don , 
vecino de  con domicilio en

diciembre de 1976. La subasta se- 
celebrará en el domicilio de esta 
Junta, a las doce horas del día 
en que se cumplan veinte hábiles,, 
contados a partir del siguiente en 
que aparezca este anuncio. Si la 
subasta quedase desierta se volve
rá a celebrar, al cumplirse los diez 
días siguientes hábiles.

Quintanilla Ríodíco, 11 de no
viembre de 1975. — El Presidente, 
(ilegible).

5271. — 372,00

Anuncios Particulares
, provisto de D. N. de Id. nú

mero  expedido en .’.  
el día  de  de 19  
en nombre propio (o en nombre 
de  cuya representación 
acredita por la escritura de poder 
que acompaña), declara:

Que ha examinado el expedien
te, proyecto y pliego de condicio
nes para la adjudicación de las 
obras de pavimentación de la ca
lle del Castillo, Plaza del Ayunta
miento, y calle de Don Obdulio 
Fernández, de esta ciudad de 
Frías.

Que se compromete a efectuar 
las obras de referencia con su- 

. jeción a lo proyectado y pliego de 
condiciones, por la cantidad de 

 (en letra), pesetas.
Que no le afectan las incapaci

dades ni las incompatibilidades 
previstas en los artículos 4.° y 5 ° 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

(Lugar, fecha y firma).
11. Acompañará documento 

acreditativo de la constitución de 
la garantía provisional para parti
cipar en la subasta y fotocopia del 
carnet de contratista o reseña de 
su número.

Frías, a 12 de noviembre de 1975. 
—El Alcalde,. Antonio Carpintero.

5.302.—1.311.06 

Junta administrativa de 
Qiiiiltantlla Ríopjcp

Anuncio de subasta
Debidamente autorizado por la 

Jefatura del Servicio Provincial del 
ICONA, se anuncia la subasta de 
los pastos del monte de esta per
tenencia núm. 126 «El Corral» v 
para 251 cabezas de ganado lanar, 
en la tasación de 11.295 pesetas, 
por el periodo comprendido entre 
primero de octubre de 1975 y 31 de 

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS 

Extravío de la libreta número 
6.688-1, de la Oficina Urbana nú
mero 2. i

Plazo de reclamaciones, 15 días. 

Extravio de la libreta número 
1.613-8, de la Oficina de Castrojeriz 

Plazo de reclamaciones, 15 días. 

Extravío de la libreta número 
7.878-4, de la Oficina de Briviesca. 

" Plazo de reclamaciones, 15 días. 

Extravío de la libreta número 
2.375-8, de la Oficina de Beloradó.

Plazo de reclamaciones,. 15 días. 

Extravío de la libreta escolar, nú
mero 56-7, de la Oficina de Santa 
Gadea del Cid.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
4.324-6, de la Oficina de Melgar de 
Femamental.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
1.40312, de la Oficina de Trespa- 
derne. i

Plazo de reclamaciones, 15 días. 

Extravio de la libreta número 
4.871-9, de la Oficina de Miranda 
de Ebro. |

Plazo de reclamaciones, 15 días. 

• Extravío de la libreta número 
2.357-7, de la Oficina Urbana, nú
mero 3. 1

Plazo-de reclamaciones: 15 días.
5.254.-675,00

IMPRENTA PROVINCIAL


